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En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente asunto. Conste\\)JV\ 

Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve. ~ 
Visto el estado procesal de los autos, a fin de tener por cumplimentada la 

sentencia de mérito, en particular los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. --
SEGUNDO. Se sobresee con relación a los actos reclamados del~r Legislativo del 
Estado de Oaxaca, en términos del considerando segundo de la es te ejecutoria. ---
TERCERO. Se sobresee con relación a los actos reclamados del Pod cutivo del Estado 
de Oaxaca, en los términos del considerando segundo de la presente ejecutoria.--- CUARTO. 
Se declara la invalidez de los actos impugnados en la presente controversia, en términos del 
considerando séptimo de la presente sentencia y para los g precisados en el último 
considerando. --- QUINTO. Los Poderes Legislativo y Ejecu I Estado de Oaxaca y la 
Auditoría Superior de la Federación, deberán proceder en tér: tnos de lo previsto por el 
considerando octavo de la presente sentencia. "1 

En lo que interesa, los efectos de la resoluci~ada quedaron precisados en los 

términos que se transcriben enseguida: 

"EFECTOS. Con fundamento en el arllculo l™ción IV de la Ley Reglamentarla de la 
materia, y de conformidad con los antecedentes citados, se procede a fijar los efectos de la 
invalidez decretada. ~ 
Al haberse concluido que el Ejecuti o I Estado de Oaxaca, por conducto de Ja 
Secretaría de Finanzas realizó la en r e los recursos federales correspondientes al 
Municipio actor de manera incorrecta, lo consecuente es que la autoridad demandada 
corrija el error en el que se ha incurrido a través de los medios legales que tenga a su 
alcance para solucionar esa p#bfeJ!lática. 
Cabe señalar que este error e~trega de los recursos municipales de ninguna manera 
amerita que la Secretaría de Finanzas del Estado entregue de nueva cuenta los recursos 
económicos correspondientes por conducto del tesorero municipal legalmente facultado por el 
ayuntamiento, ya que si bien como quedó expuesto, la entrega de los recursos federales se 
realizó de manera incor~da vez que fueron entregados al Presidente Municipal y al ex 
Tesorero, lo cierto es que ''(j.fJára relevancia lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, el cual establece que todos los miembros del Ayuntamiento 
y el tesorero municipal son responsables solidariamente de las irregularidades cometidas en 
el manejo de los fondos municipales, en consecuencia están obligados a vigilar que los actos 
relacionados con la administración de dichos fondos. 
En consecuencia, esta Primera Sala considera que la invalidez decretada debe surtir efectos 
a partir de la notificación a las autoridades demandadas de la presente resolución, lo que 
significa que a partir de la notificación de la presente resolución deberán entregarse los 
recursos federales que corresponden al Municipio de Santa María Xadani, Juchitán, 
Oaxaca, por conducto de los funcionarios legalmente facultados para tales efectos. 2" 

Ahora bien, con la finalidad de tener por cumplida la sentencia, en menester 

observar lo siguiente: 

1 Fojas 424 a 459 del expediente principal. 
2 Fojas 458 y vuelta del expediente principal. 

 
 
 
 
 



CONlrROVERSl1A CONSTITUCIONAL '17/2015 

MediantE:! oficio SF/Sl/PF/802/2018, acordaclo mediante proveído de diecisiete 

de abril ele dos rnil dieciocho, el Poder Ejecutivo de Oaxaca informó, entre otras 

cosas, lo siguiente. 

" Al respecto, m1~ permito informarle que al ser la Procuraduría Fiscal la representante legal 
dE~ la Secmtaría de Finanzas del Pocfer Ejecutivo ele/ Estado dE1 Oaxaca, mediante el oficio 
SF/S. l.IP.F.ID. C.ID. C. S. N./56581207 de 17 de mayo de 2017, .solicitó a la T19somrfa de Ja 
Si9cretaría de Finanzas, quien es la autoridad encargada eie matizar las ministracioni~s de tos 
recursos ecónómicos de los ramos W y 33 fondos 111 y IV el Pmsupu19sto de Egresos de Ja 
F1?deración, destinados al Municipio de Santa María Xac!ani, Distrito de .Juchitán. Oaxaca, que 
a pan:ir de la prim19ra quinccma de mes de mayo de wn, se n1;-:1/iz;uá la ministración de 
Jos re!fericfos reGursos públicos, a las- personas focultadas paró1 rncibir los mismos, lo 
anterior tomando en cons:ideración que a la referida primer quincE,n.:1 del me.s <fe may·o 
df~ 2017, era la próxima a pagar de acuerdo a la notificación 11e la sentencia aludida. 

Para acreditar lo anterior, anexo copias debidarmrnte certificadas del re~erido oficio. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo de los puntos que conti13ne el efecto de la 
sEmtencia de la cual se da cumplimiEmto, en el sentido de quo se entregarán los recursos 
económicos de los ramos 28 y 33 fondos 111 y IV del Presupu13sto de Egresos de Ja 
FE~deración, destínados al Municipio de Santa María Xadani, Juchitan, Oaxaca, a partir de ta 
notificación de la sentencia aludida (4 de mayo de 2017): al respecto, mE· permito 
primeramente hacer precisión que tomando en consideración que el Municipio de Santa María 
Xadani, ,luchitán Oaxaca, para la elección de los concejales que integraran su Ayuntamiento 
Constitucional representantes del municipio citado, se eligen por sufragio universa/, directo, 
libre y secreto de los ciudadanos segOn los principios de mayoría mlativa y de representación 
proporcional en los términos del Código 11e Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca y el Código antes referido, así como Jos 
acuercios correspondientes que para tal efecto dictó el Instituto Estatal Electoral y de 
Farticipación Ciudadana de Oaxaca, se llevó a cabo el pasado 5 c/c-1 Junio de 20"f 6. 

En ese sentido, el periodo constitucional y legal. donde esl'uvieron 19n funciorJE!S como 
concejales del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María Xaclani, .Juchitan, 
Oaxaca y que i'uE1ron los que con/levaron al conflicto intermunicfoal y por ende a la 
controversia constitucional que hoy se cumplimenta; venció el día ·¡ 3 de diciembre efe 2016. 

Por to anterior, el día 1 de enero de 2017, inició et periocfo legal 2017-20í' 8, de los intl"7grantes 
concejales que wnformarían el Ayuntamiento Constitucional; tal y como se acredita con tas 
documentales publicas descritas en tos numerales 1, 2 y 3 del capítulo de pruebas del informe 
que SE! rindo. 

Por lo tanto, tomando en considernción que e1s.-~ Suprema Corte· de J¡iJstícia de la 
Nélción, en ningún momento condenó al Poder Ejecutivo icfol Est.:1do d'e 0.:Jxaca, a 
rnalizar nuevam,ente el pago de los referidos recursos públicos: fecf,erales minístrados 
en forma incorrecta, sino por el contrario, ordenó para qm~ por conduelo de la 
SEicretaría de Finanzas, se realizan~ la entrega de los recursos públicos fed.erales al 
Municipio citado, a partir de Ja fecha de notificación de la aludicla sentencia y que ésta fue el 
día 4 de mayo d9 2017; al mspecto, le anexo cuac1emil/o certi6cado que coni'iene 62 fojas 
útiles de los pagos realizados a las personas facultadas para recibir los rncursos 
correspondientes cf1? tos ramos 28 y 33 fondos 111 y /\/ del PresupuE'sto de Egresos de la 
Federación del Municipio mencionado, correspondientes de la primera quincena el.el mes de 
mayo a la segunaa quincena del mes efe diciembre do 2017. 

Para t~creditar é.1nte esó1 Suprema Corte de! .Justicia de /,a 1\fación, que Jos n~cursos 
e•conómicos cie los ramo 28 y 33 fondos lll JI IV del Prnsupm:sto de E9reS•'JS de l.a 
Fi:,<feración, que S4~ han ministrado al Municipio cit<1do fl.Of...J;'.!2!H1.!!fto d~_laS . .flJ~rsona~ 
fEJ~~ultadélS .. JH!!lJ_J"fll ef~ct•2, se anexan cm1dernos cer.tifica<lfos de las docum.el'ltales 
p1"rblicas sigufontes: 

·t. Copias .-:;ertificaclas integrado por seis J'ojas C1tiles que contienen el nombramiento 
expedido el 19 dE! mayo ele 2017, por la Secretaría General de c;otJiemo del Poder Ejecutivo 
del Estado cíe Oaxaca, a favor del C. Enrique Demetrio Silva Leyva; toma de pr'Jlesta ele Ley 
c;onform19 al an'ículo 140 ele Ja Constitución Política del Estacio LilJr9 y Soberam de Oaxaca; 
nombr~uniento de ft~cha 22 de mayo do 201 ?. expe11icjo al Tesorero efe Ja Administración 
/IAunicioal cli~I Municipio de Santa María Xaclani, Oaxaca; acreditación expedid3 por la 
Secretaría Genenl de Gobierno del Pocler Ejecutivo del Estado ele Oaxaca, a fav.Jr ;Jet C. 
Enrique Dé'metrio Silvél Leyva, Acfministrador Municipal. acrno'itación expedidr.1 por la 
Sr:·cretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo efe/ Estado ch:1 Oaxa;;a, a l'avor de Ja C. 
Griselda Ruiz Delqado, Tesorera Municipal. 
2. Cuaderno certificado integrado por 1 foja útil, que coritiEm19n la Constancia de 
Mayoría y Validez de elecciones de concejales de los Ayuntamiontos, expedida el 8 dE1 junio 
rfp ?n17 nnr PI ln~·titt Jtn F.~f::if::il FIPr.fnr::il 11 rfp P::irtir.in:~r.it1n t:it 1r/;~r1.<in;::i r/1> ():;iy::ir.::;1 

 
 
 
 
 



3. Acta de instalación de sesión extraordinaria de cabildo de 12 de junio 
de 2017, mediante la cual se instaló legalmente el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Santa María Xadani, Oaxaca, periodo legal que vence el 31 
de diciembre de 2018. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

4. Acreditaciones exped/das por la Secretaría General de Gobierno, a 
favor de los concejales que iniciaron la integración del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Santa M<ría (SIC) Xadani, Juchitán, Oaxaca, 
periodo 2017-2018. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

5. Cuaderno certificado consistente en tres fojas útiles que contienen el 
acta de sesión de instalación de cabildo de fecha 9 de junio de 2017, del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María Xadani, Oaxaca, mismo que termina 
su mandato constitucional el día 31 de diciembre de 2018. "3 

Al respecto, se advierte que el Síndico es la autoridad que representa al 

municipio y está facultado para recibir las cantidades correspondientes4
. 

En alcance a lo anterior, por oficio SF/Sl/PF/888/2018, acordado mediante 

proveído de diecisiete de abril de dos mil dieciocho, el Poder Ejecutivo de Oaxaca 

informó, entre otras cosas, lo siguiente: 

"En al canee al oficio SFISllPF/80212018 de 13 de marzo de 2018, por O del cual el Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto del delegado debidamente autorizado en los 
autos del juicio de la controversia constitucional 1712015, atendió el oficio 212912018 de 6 de 
marzo de 2018, dictado por esa Suprema Corte de Justicia d~ción, a través del que se "' 
solicitó se le informarán los actos emitidos para el cumplimie a sentencia dictada en la \ 
controversia constitucional que nos ocupa, conforme los e etas establecidos en el 
considerando octavo de la misma. 

Ahora bien, con la finalidad de dar cabal cumplimie~ sentencia aludida, me permito 
informarle que esta Secretaría de Finanzas, solid;-'J~colaboración institucional del 
Poder Legislativo del Estado, del órgano de Fiscalización del Estado y de la Secretaría 
de Contraloría y Transparencia Gubername5/ del Poder Ejecutivo del Estado, con la 
finalidad de que auditen, fiscalicen y realice uier acto que se encuentre dentro de 
sus competencias, para verificar el destino y, ijecución de los recursos económicos 
de los ramos 28 y 33 fondos JI/ y IV de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
entregados al Municipio de Santa M~' Xadani, Distrito de Juchitán, Oaxaca y de las 
personas que los recibieron, respe o los ejercicios fiscales 2015, 2016 y 20,17. Se 
destaca que los ejercicios fiscales que olicitó la auditoria, fiscalización y vigilancia, fue 
derivado que en el año 2015, se instauró la controversia constitucional que en este momento 
se cumplimenta y la cual se notificó hasta el 4 de mayo de 2017"5. 

Por otro lado, el Poder ~slativo emitió un escrito, mismo que se acordó 

mediante auto de diecisi~ayo de dos mil dieciocho, en el que, entre otras cosas 

manifestó lo siguiente: ~v 
"Para dar cabal cumplimiento a la sentencia de 4 de mayo de 2017, emitida en autos de la 
Controversia Constitucional 1712015, informo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, ya realizó y concluyó la auditoria ordenada en Ja sentencia citada, lo 
que acredito con la copia certificada del informe de resultados de Ja referida auditoría 
practicada al Municipio de SANTA MARÍA XADANI, OAXACA, con motivo de Ja revisión 
y fiscalización de los recursos de participaciones y aportaciones federales 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015"6

• 

3 Fojas 634 y 635 del expediente principal. 
4 Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
[ ... ] 
111. Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de egresos, revisar y firmar los cortes de caja o estados 
financieros de la tesorería y la documentación de la cuenta pública municipal; [ ... ] 
s Foja 750 del expediente principal. 
s Foja 772 del expediente principal. 

3 
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Por tanto, como ha quedado precisado, este Alto Tribunal advierte que las 

acciones realízadas por los Poder·e:; Ejecutivo y Legislativo estatale8 tienden al 

cumplimiento cabal de la sentencia. 

Por Ciltimo, toda vez que el primero de marzo del presente año, se publicó el 

fallo referido en el Libro 134, Tomo 11 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, con fundame!nto en los artículos 447 y ~i0 8 , en relación con el 739, todos de la 

Ley Re~¡lamentaria de las Frncciones 1 y 11 del Artículo 1 rn:¡ de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena archiv.1n 1E!St1e expedi·cmte como 

asunto concluido. 

Notifiq u ese. 

J\~;í lo proveyó y firma el Ministro Artwro Zaldívar L.olo d•~ Larrea, Presidente 

de ia Suprema Corte de· ,Justicia de.~ la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de: Acciones de lnconstitucionalidad ole la Subsecretaría General ele Acuerdos de 

E:sta hoja forma parte dE·I proveído de diez de junio de dos rnil diecinueve, dic1ado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte~ de Justicia de la l\fación, en los autos de la 
controversia 17/2015, promovida por 1=1 Municipio de Santa María Xadarn, .Juchit~111, Oaxaca. Conste. 

/\PI~ 

i'Artícul0i 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte el,; .Justicia de 1a l\Jación ordenará 
notificarla a las partes, y rnandar<3 pu!Jlicarla efe manera íntegra en el Semí:1nario .Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia E;e declare la invalidez de normas generales, el PresiclerHe de la Suprema Corte de 
.Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
<:Artículo 50. No podrá <3rchivarse ningún expediente sin que quede cumplid::o1 la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
~1Artír:ulo ·73_ 1 ;:is s1~ntP.n1;i;:is SP. n=!nir{m nnr In cfü:ntJP.stn P.n lm; ~irtí1;1ilns .:11 4:~ 44 v 4i:; dP. p<;t;:i IP.v 

 
 
 
 
 




